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El presente informe, refleja de manera detallada las actividades ejecutadas en redes 
sociales, por la Sección de Comunicaciones, en el período comprendido de octubre a 
diciembre 2020. las cuales consisten: 

• Publicación mensual sobre la metodología de comprobación de sobrevivencia 
por medio de llamada telefónica al nuevo número habilitado. 

• Publicación de Normas Técnicas aplicadas a la realización de trámites. 
• Contestación de consultas sobre trámites nuevos y trámites pendientes. 
• Publicación de fecha de pago mensual. 
• Replicar información del Gobierno Central e instituciones gubernamentales. 
• Publicación de información de interés para los usuarios y pensionados. 
• Actualización de datos de pensionados. 
• Envío de reporte semanal a las áreas correspondientes sobre casos de 

pensionados y usuarios que se encuentran sin respuesta de sus trámites 
• Creación de contenido de acuerdo a lineamientos específicos, solicitadas por las 

diferentes áreas de la Institución 

Por medio de estas herramientas tan versátiles que son las redes sociales, se genera una 
comunicación bidireccional con los usuarios, para resolver dudas. Nos permiten 
informar sobre nuevas normas aplicadas a la realización de trámites, además de ser un 
centro de monitoreo sobre la atención y satisfacción por medio de quejas y 
felicitaciones de parte de más de 10,544 usuarios que siguen la página de Facebook y 
3,530 la cuenta de Twitter. 

Dicho informe consolida datos estadísticos de la participación a través de los diferentes 
medios mencionados. 
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1. Identificar las sugerencias. dudas, avisos. y consultas en publicaciones y 
mensajes privados que realizan los usuarios y pensionados en las redes 
sociales del IN PEP; en el periodo comprendido de octubre a diciembre de 
2020. 

2. Difundir la información necesaria de los trámites que se realizan en 
medios electrónicos, a través de las redes sociales para el conocimiento 
de usuarios y pensionados. 

3. Mostrar las plataformas sociales del INPEP como medio de comunicación 
principal de difusión de información de interés para los usuarios y 
pensionados. 
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Las redes sociales se han convertido en el mecanismo principal de participación 
de pensionados y usuarios, es por ello que el INPEP busca aprovechar las 
diferentes herramientas comunicacionales y tecnológicas, donde se le permita 
al usuario expresar dudas, felicitaciones, avisos, quejas y sugerencias en 
bienestar de la población pensionada. 

La Sección de Comunicaciones, es el área principal delegada para brindar 
seguimiento. ejecución y la debida administración de las diferentes redes 
sociales oficiales del Instituto con la finalidad de medir el servicio de trámites y el 
alcance de ta información hacia nuestro público objetivo. 
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SEGUIMIENTO DE REDES SOCIALES 

FACEBOOK: 

Mes Publicaciones propias Respuesta de 
y compartidos mensajes privados 

Octubre 9 443 

Noviembre 13 392 

Diciembre 25 379 

Total 47 1214 

TWITTER: 

Mes Tweets y Respuesta de los mensajes 
Retweets directos 

Octubre 68 4 

Noviembre 16 5 

Diciembre 20 21 

Total 104 30 

Respuesta de 
comentarios en 
publicaciones 

54 

284 

126 

464 

Respuesta a tweets de 
usuarios 

14 

4 

18 

36 
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En el seguimiento de Redes Sociales se contabilizan, las publicaciones de 
calendario de pagos del año correspondiente, información de fechas de pago 
mensual, procesos de trámites, replicar publicaciones del Gobierno de El 
Salvador, publicaciones propias en Fanpage y mensajes privados a los cuales se 
les da el respectivo seguimiento y una pronta respuesta. 

El tipo de participación ciudadana es virtual, vía redes sociales a través de 
mensajes privados y comentarios en publicaciones realizadas en Facebook y 
Twitter. 

Sugerencias hechas por los usuarios: 

• Mejorar la atención del call center, ya que se recibieron quejas de que no 
se contestaban las llamadas o que el buzón está lleno. 

• Contestar los correos habilitados por la institución para trámites nuevos y 
pendientes. 

• Agilizar el tiempo de espera para la recepción y el proceso del Historial 
Laboral para los usuarios. 

Soluciones dadas por el 1 N PEP a las sugerencias de los usuarios: 

• Implementación de la planta telefónica, con nuevo número telefónico 
para centralizar las llamadas de comprobación de sobrevivencia. 

• Extensiones habilitadas de cada área para consultas sobre seguimiento de 
trám ites. 

• Agilización de trámites en línea. 
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